
Pág i na  1 6 2 9

A ñ o X V I I I   S á b a d o  2 8  d e  m a r z o  d e  1 9 5 3  _N ú m .  8 7

S U M A R I O

PÁGINA

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
DECRETO^JLEY de- 13 de marzo de 1953 por el que se de

claran exentos del pago del impuesto de derechos reales 
los contratos de transmisión de algodón hilado formali- . 
zados por escrito e intervenidos por Corredores de la Cá
mara del Algodón Hilado . . . ' ....................... . ................... 1630

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

M INISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES 
DECRETO de 20 de febrero de 1953 por el que se modifi- 

Can los artículos 2.°, 3.°, 4.° y el párrafo 3.° del articu
lo. 27 de los Aranceles consulares vigentes...................... . 1630

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
* Orden'de 14 de marzo de 1953 por la que se resuelve el 

concurso número dos de vacantes puestas a disposición 
de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Ci-/-
viles ... ... ... ... ....... ... ;....... ... ..'.............................  1631

Rectificación a la Orden de 23 de marzo de 1953 sobre con
servas vegetales y de pescado y sus salazones ............. , 1646

M INISTERIO DE HACIENDA
Orden de 17 de marzo d'e' 1953 por la que se autoriza á * 

los industriales del epígrafe 219* de la Contribución In
dustrial para la venta de patata, cebolla y similares... 1646 

Otra de 17 de marzo de 1953 sobre rectificaciones de erro-' 
res y omisiones padecidos en los epígrafes 79, 80, 200,
501 y 933 y en las Advertencias de los Grupos segundo 
y quinto de la Sección primera de la Tarifa primera
de la Contribución Industrial ...  ............  ........................  1646

Otra de 17 de marzo de 1953 por la que se crea el epígra
fe lM bis del grupo octavo de la Sección y Tarifa pri
mera de la Contribución Industrial, para la venta de 
productos químicos de aplicación a la industria enoló- 

, gica  ...........  ........  ................... .................. . ...................  1646
M INISTERIO DE TRABAJO
Orden de 30 de enero de 1953 por la que se prorroga la 

jornada legal en las labores subterráneas de las minas 
metálicas durante el primer semestre del año en curso,/ 1647 

Otra de 17 de marzo de 1953 por la que se confirman di
versas pluses de altura concedidos a los trabajadores de
las empresas de construcción y obras públicas............... . 1646

Otra de 17 de marzo de 1953 sobre clasificación del perso
nal auxiliar de los Laboratorios de los Médicos Especia
listas dfe Análisis Clínicos  .......................  ........... ............. 1647

ADM INISTRACION CENTRAL
. PRESIDENCIA DEL GOBIERNO.—Dirección General de 

Marruecos y Colonias.—Convocando concurso - oposición 
para proveer, cuatro plazas de Médicos en los Territo
rios1 españoles del Africa Occidental Española ..............  1647

Convocando concurso: para proveer la plaza de Adminis
trador de Correos, de Villa* Cisneros (Sahara Español). 1649 

OBRAS PUBLICAS.—DireCQión' General de Obras Hidráu-' 
licas.—Anunciando la subasta de las obras de «la ca
rretera del valle inferior del Guadalquivir, tro?o quiri-

PÁGINA

t o : proyecto de acopió y empleo de pipdra para el fir
me (Sevilla)» ...........................      1649

Anunciando la subasta de las obras de «un cauce colec
tor de aguas residuales de la población de Granada para 
mejorar los regadioS de la Comunidad de Regantes de
la Acequia Gorda del Genil (Granada)»..............    1650

Anunciando la subasta de las obras del «camino de ser
vició del canal secundario de Moraleda, zona I, canales
delCacin, zona regable' (Granada)»-...     ... ... 1650

Anunciando, la subasta de las obras del «proyecto de red 
de caminos del sector F de la zona regable de Montijo
(Badajoz)» ...................................    1650

Anunciando la subasta de las obras de «saneamiento del
barrio Francisco Franco, de Coca (Segovia)» ..................  1650

Anunciando la subasta de las obras del «proyecto de car
mino de Montijo al puente de Lobón por Barbaño, tra
mo I» ......... ...       ... ... ... ... 1650

Anunciando la subasta de las obras del «proyectó modi
ficado de ‘precios del'de desviación del barranco de Do
lores hacia el de Las Nieves, en Santa Cruz de La Pal
ma (Tenerife)» ...       ...    1650

Anunciando la subasta de las obras del «proyecto modi
ficado de precios del camino de servicio al pantano de 
Quentar y acceso*al pie de presa; parcial número 2 de. ,
obras previas (Granada)»........................  ........ ; ....... ... 1650

Anunciando la subasta de las obras de «distribución de
aguas de Hinojos (Huelva),»..................    1650

Anunciando la subasta de las obtes de «abastecimiento 
de aguas a Villameca, excepto las de captación, ya cons
truidas (León)»  ...................... ..............,... ... ........    1651

Dirección General de Ferrocarriles, Tranvías y Transpor
tes por Carretera.—Adjudicando, definitivamente el ser
vicio público regular de transporte mecánico de via.íe- 

• ros, equipajes y encargos por carretera entre Matade- 
pera y Ullastrell* provincia de Barcelona, convalidando 
el que actualmente explota, a don Miguel Marimón
Costa,.......................................................  ... ... ... 1651

Adjudicando definitivamente el servicio Rúblico regular 
de transporte mecánico de viajeros, equipajes, y encar
gos por carretera- entre las estaciones de ferrocarril de 
Calzada de Oropesa y Navalmoral de la Mata, provin
cias de Toledo y Cáceres. a don Juan Rincón Fernández. 1651

TRABAJO.—Instituto Nacional de Previsión.—Resolución 
por la que se dictan normas en relación con el artículo 
segundo del Decreto de 14 de junio de 1952, fijando la 
cuantía de la prima que deberán abonar las Mutualida
des y Monteoíos Laborales a las Entidades colaborado
ras del Seguro de Enfermedad ...       1652

INDUSTRIA.—Dirección General de Industria.—Continua
ción a la relación de certificados de productor nacional 
publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
fecha 27 de marzo del año actual...................  1652

COMERCIO.—Tribunal de oposiciones al Cuerpo de t é c 
nicos Comerciales del Estado.—Señalando fecha, hora 
y local en que se celebrará el sorteo de los señores opo
sitores al ‘Cuerpo de Técnicos Comerciales del Estado, 
de acuerdo con la Orden de 31 de julio de 1952 •...»........ 1652

TRIBUNAL DE CUENTAS. —Secretaría General.—Convo
catoria de oposiciones restringidas para la Escala Téc
nica de este Tribunal ... ............' ........     1652

ANEXO UNICO — Anuncios oficiales, particulares y Admi
nistración de Justicia. '



1630 28 marzo 1953 B. O. del E.-Núm. 87 

J E F A T U R A  DEL E S T A D O

DECRETO-LEY DE 13 DE MARZO DE 1953 por el que se declaran exentos del paso del impuesto de derechos reales 
l os contratos de transmisión de algodón hilado formalizados por escrito e intervenidos por Corredores de la 
Cámara del Algodón Hilado.  

Con arreglo a la legislación vigente, en materia del Impuesto d!e derechos reales, las compraventas dé merca
derías, sujetas en principio a tributación como transmisiones ele bienes muebles, se encuentran exentas del pago de 
este impuesto cuando se verifican en forma verbal o por correspondencia mercantil (números Quinto y Octavo del 
artículo sexto del Reglamento).

Al crearse la Subcomisión reguladora del AÍgódón, en virtud de la Ley de dieciséis de julio dé mil novecientos 
treinta y ocho, cuyas funciones han sido asumidas por el Sindicato Nacional Textil, Corporación de Derecho público, 
a tenor del Decreto de treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta, se reconoció la conveniencia de im 
poner la obligatoriedad de determinad’a forma de contratación a las operaciones transaccionaies de algodón hiladó, 
haciendo intervenir en las mismas a Corredores oficiales de la Cámara del Algodón Hilado, reconocida por .Orden 
del Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio dé cinco de septiembre de mil novecientos treinta y dos, y hoy 
integrada en el Sindicato Nacional Textil, adoptándose como obligatoria para las mencionadas transmisiones n  for
ma escrita y la intervención forzosa de dichos Agentes lo que en principio las somete a la imposición de derechos 
reales; pero teniendo en cuenta que la í'ormalización por contrato escrito de tales operaciones no se efectúa espon
táneamente por los particulares en garantía de sus intereses, sino en acatamiento de normas sindicales de Derecho 
público dictadas en defensa del interés nacional, y que además se trata de típicas transacciones de mercaderías nor
malmente exentas ael impuesto, cuando adoptan la forma verbal o por correspondencia mercantil en ellas habitual, 
es procedente reconocer la exención fiscal referida a los mencionados contratos,

ftn consecuencia, y al amparo de lo que previene el artículo trece de la vigétite Ley de' las Cortes Españolas, 
modificada por la de niteve de marzo de mil novecientos cuarenta y seis, y previa deliberación dél Consejó dé Mi
nistros,

D I S P O N G O

Artículo primero.-^Se declaran exentos del pago del impuesto de derechos reales los .contratos de transmisión 
de algodón hilado formalizados por escrito, siempre que esta formalización sea obligatoria por decisión del Sindicato. 
Nacional Textil y sean intervenidos por Corredores de la Cámara del Algodón Hilado.

Articulo segundo,—Esta exención se aplicará á los contratos otorgados en la forma establecida en el articulo an
terior, cualquiera que sea la fecha de los mismos, que no hayan sido liquidados o que habiéndolo sldó hó hayan ad
quirido las iiquiuáciones el carácter de firmes.

Artículo tercero.—De esté Decreto-ley se dará cuenta inmediata a las Cortes.
Asi lo dispongo por el présente Decreto-ley, dado eñ Madrid a trece dé marso de mil novecientos cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE  ASUNTOS EXTERIORES
DECRETO de 20 de febrero de 1953 por el que se modifi

can los artículos segundo, tercero, cuarto y el párrafo 
tercero del artículo treinta y siete de los Aranceles 
Consulares vigentes.
Desde háce ya algún tiempo se deja sentir la necesidad 

; de modificar varios artículos de lóá Aranceles Consulares, 
aprobados por Decretó de siete de junio de íftíl novecien
tos cuarenta y nueve. La supresión del visado de las dá
tenles de Sanidadf, en virtua de la nueva reglamentación 
Internacional, ha traído como consecuencia que gran par
te de los buques extranjeros no estén obligados a efectuar 
el despacho en nuestros Consulados, con evidente perjui
cio de la función fiscalizadora que a los mismos corres
ponde. Por esta razón ha parecido necesario modificar 
el artículo tercero de los Aranceles, en el sentido de hacer 
obligatorio el visado de las listas de tripulantes de todos 
los barcos de pabellón extranjero que se dirijan a puertos 
españoles.

Por otra parte se viene notando la conveniencia dé dár 
una nueva redacción a -varios párrafos del articulo se
gundó, relativo al visado de manifiestos dé cargo, toda 
vez que la actual da lugar a errores y coníúsionés, con 
los consiguientes perjuicios* Asimismo, parece convenien
te introducir algunas modificaciones, en *1 artículo cuar

to, referente al vísádo de las listas dé pasajeros eoh á'éá- 
tinos a puertos españoles, pues se da la incóhgrUéhda de 
que los derechos de un certificado negativo dé embArqu© 
sean más elevados qué los dei visado de una corta lista 
de pasajeros, así como que se abonen los mismos derechos 
por un recorrido de cíen millas que por uno de mil.

Por último, los certificados de náCiórtaUdad de tercera 
claSe a  que sé réfiere él articulo treinta y siete» para co
merciantes e industriales, resultan actualmente müy oüé* 
rosos cuando se trata de dueños de tiendas y tálleres con 
un volumen de negocios reducido, por lo que párece equi
tativo autorizar a los Cónsules a rebajarlos éfi estos casos.

Err mérito de lo expuesto, a propuesta del Ministro 6© 
Asuntos Exteriores y previa deliberación dél Consejo de 
Ministros,

Vengo en disponer:
Articulo úftieo.*~A partir dél uno áe abril de. mil no

vecientos cincuenta y tres, los artículos segundo, tercero* 
cuarto y el párráfó tercero del articuló treinta y ateté dé 
los Aranceles Consulares vigentes, aprobados por Decretó 
de siete de jumo de mil novecientos cuarenta y nueve» 
quedarán modificados y redactados m 2a forma que se 
indica en el adjuntó texto.

Dado en el Palacio de Él Fardo a veinte de febrero do 
mil novecientos cincuenta y tres.

• ' • FRANCISCO FRANCO
El jMiniítto ae Aaüntoá P.síerieres,

ALBÉRTü MARTIN ARTAJO
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ARANCELES CONSULARES

T exto m odificado de ios artículos segundo, tercero, cuar
to  y párrafo  tercero del artículo treinta y siete.

Tarifa
1.a

T a rifa
2.a

Artículo 2.°
El visado de manifiestos de carga destina' 

dá a puertos españoles, por cádá 100 tonelada; 
métricas de carga transportada 0 fracción...

Si la. carga destinada a puertos españole; 
hó excediera del 5 pór 100 del peso de la que 
el barco conduzca para puertos extranjeros s< 
percibirá tan sólo el 25 por 100 de los del*e- 
chós consignados.

El visado de un manifiesto de carga des ti 
hada a España, cuyos derechos de aduanó ii< 
excedan de 100 pesetas los 1.000 kilogramos 
no es obligatorio; No obstante, si voluntaria 
mente se solicitare el visado de dicho mam 
fiesto; se percibirá solamente él 50 por 100 d< 
los derechos correspondientes. (Véase el gtr 
tirulo 59 de las Ordenanzas de Aduanas.)/

Si además dé la carga á qué hadé relé 
reñeia el párrafo anterior el barco transpon 
tase mercancía de otra naturaleza cuyo pese 
no excéda del 5 por 100 de aquélla, se , per 
cíbirá por él visado del manifiesto de esti 
última él 23 per loo dé los derechos indica 
dos en él párrafo primero.

Quedan sometidos, sin excepción, al requi 
sito del visado consular lós manifiestos di 
los bárcós que conduzcan carga para los puer 
tos fraheos del Norte de Africa.

Lós manifiestos de los barcos con destine 
a  los puertos de las Islas Canallas se visa 
irán solamente Cuando amparen carga qué de 
Vengue arbitrios a la entrada de dichos puer 
tos. (Véase el artículo 201 de las Ordenanza; 
de Aduanas.

J&i Visado de manifiestos de carga en trán 
sitó, derecho único. (Véanse los artículos 17: 
y 173 dé las Ordenanzas de Aduanás.

Cü&hdó voluntariamente se solicité él visa 
dp del manifiesto del barco en lastre* derech< 
ühié© . ...... ....................... ............................................ ........

! 9,00
5»
a

>

*

y

1

>

5

1
. 6,90 

)

1 2 ,5 0

6*00 f 

6 ,0 0

Tarifa 
1. ª

Tarifa
2.-ª

A r t íc u l o  3 .,j
El despacho del rol de.barcos nacionales, 

por cada 100 toneladas de registro líelo o
fracción ........................................... .......................

El visado de la lista de tripulantes de ios 
buque* extranjeros e* también obligatorio. Por 
cada 100 tonelada» de registro neto o fracción.
A r t íc u l o  4 .°

El visado de la lista de pasajeros con des
tino a puertos españoles:

Por cada pasajero de clase de lujo y' tra
vesía de l.OÓO millas o.tracción .........................

Por cada pasajera de primera clase o.de la 
llamada «única» y travesía de 1.000 millas o

Por cada pasajero de segunda clase y tra
vesía de 1.000 milla» o  fracción.........................

Por cada pasajero de tercera clase y trá-
Vesíá dé 1.000 milla* o  fracción.........................

Nó se podrán percibir pór este concepto de
rechos inferiores a 10 p¿Setas.

Cuando lá distancia a recorrer Sea ihfe* 
rior á 200 milla* se percibirá solamente el 
25 por ICO de los derechos correspondientes.

El visado del certificado negativo de em
barqué de pasajeros, cuándo se solicite, de
recho único .............................................................

El visado de la lista de pasajeros no des
tinados a puertos españoles, derecho único..*.

El visado de la lista de pasajeros de yates 
de recreo y la de lós bar&s en crucero turís
tico, derecho único............... ................................

1.25

1.25

3.00

2.50

1.50 

0,50

6.00 

6,00

25.00

1.75

1.75

6.00

5.00

3.00 

1,00

5.00

5.00

25.00
Tarifa única

A r t íc u l o  37 (párrafo tercero)1.
Los de tercera clase, para los que ejerzan 

profesiones liberales, comerciantes e indus
triales establecidos y cuántos disfruten de 
rentas ó  ingresos hasta 25.0DÓ pesetas oro 
anuales 0 su equivalencia ell moneda del país.

No obstante, cuando las circunstancias lo 
jústiñquen, a juicio del Cónsul, esto* derechos
rinÁráM cor Pn lir» f>0 tonr 100.

20,00

Madrid, veinte dé febrero de mil novecientos cincuenta y tres. 
El Subsecretario, Emilio Navásqüés.—Visto bueno, el Ministro 
Aáuntós Exteriores, Alberto Martín Artajo.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 14 de marzo de 1953 por la  

que se resuelve el concurso número dos  
de vacantes puestas a disposición de 
la Junta Calificadora de Aspirantes a 
Destinos Civiles.

Exctaos. Sres.: Gomo m olucíón  al con
culco número dos, anunciado por Orden 
de 24 de diciembre de 1962 (BOLETÍN 
OFICIAL DBL ESTADO ftúm. 9), para 
la adjudicación de destinos x> empleos ci* 
tiles a, determinado personal de lós Kjér* 
citófe, "■

Esta Presidencia deí Gobierno dispo
ne lo ¡sigüienté;

Artículo T* Quedan adjudicados, con 
carácter provisional, los destinos o em
pleos civiles Que. a continuación se rela
cionan al personal Que para cada uno se 
indica, .

A rt 2.° Quienes se consideren* perju
dicados por estás adjudicaciones podrán 
elevar a la Junta Calificadora de Aspi
rantes a Destinos Civiles, en el plazo de 
quine* días naturales, á partir dé la pu
blicación eft el BOLETIN OFICIAL DEL; 
ESTADO de esta Orden, las reclamacio
nes OpórfcUhas.

Transcurrido el plazo señalado en el 
párrafo anterior sin qué hayan sido pre
sentadas reclamaciones ni por paite del 
perena l ai que se le adjudica destino ni 
por t\ ooitéspondiente Organismo o Em
presa, © resueltas las presentada*, Ta ad
judicación, én SU caso, será definitiva, 
previa publicación en el BOLETIN OFI

CIAL DEL ESTADO de la debida Orden 
de esta Presidencia del Gobierno.

Alt, -3.° Al obtener los Cabos primeros 
déstiü© con carácter definitivo séfán li
cenciados, pasando a la situación militar 
qiié lés correspónda e ingresando, a to
dos los efectos, en la plantilla del Orga* 
nlsrño ó Empresa por donde perciban los 
haberes de su destino civil. Mientras tan
to continuarán prestando servició en el 
Ejército.

Art. 4.° Cuando la adjudicación del 
destino recaiga sobre un Oficial de la Es
cala Auxiliar o  Suboficial se observará 
lo siguiente:

a) Por el Ministerio castrense respec- 
tlVó se dispondrá la baja en la Escala 
Profesional y alta en la de Complemen
to, y una vez dispuesto se verificará la 
incorporación de estos Oficiales y Sub
oficiales a su nuevo destino civil. Entre 
tanto no se publique dicha baja continua
rán prestando Servicio en su destino mi-, 
litar.

b> Para reclamación y percibo de ha
beres militares sé tendrá en cuenta por 
los Cuerpos de precedencia y Pagadurías 
de Haberes, además de la Ley de 15 de 
juUp de Í952 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO hiun. 199), la Orden de ésta Pré- 
sidenCiá dé 25 de septiembre de 1952 (BO
LETIN OFICIAL d e l  ESTADO núme* 
i1> 275) y lá del Ministerio del Ejército 
de 4 de noviembre del mismo año («Dia
rio Oficial del Ministerio del Ejército» mi- 
hiero 251), y pál-a la revista dé Comisa* 
rio, la de lo dé diciembre dél indicado 
añór; (BOLETÍN OFICIAL DEL ESTA
DO núm. 354).

c) Por las Autoridades, Jefes, Geren- 
tes o  Directoreá de quienes dependan los

destinos adjudicados se extenderá, en el 
plazo más breve posible, a contar , desde 
la publicación dé esta Orden en el BO
LETÍN OFICIAL DEL ESTADO, la Cre
dencial a qúe se refiere él artículo 10 de 
la Ley citada, en la que constará el Or
ganismo o  Empresa donde haya de pres

ta rse  el servicio civil, todás las remune* 
raciones que deba percibir el Oficial o 
Suboficial a quien sé le adjudicase y pla
zos posesorios, de'acuerdo con lo señala
do por el Reglamento orgánico o normas 
existentes.

La credencial será remitida a está Pre
sidencia del Gobierno (Junta Califica
dora de Aspirantes a Destinos Civiles), y 
después de diligenciada Se cursará por 
conducto del correspondiente Jefe de Üni* 
dad ó Cuerpo para su ,entrega al intere
sado. Aquél deberá acusar recibo a la 
citada Junta, especificando fecha en la 
qué sé realizó dicha entrega, desde la que 
comenzará a contarse el plazo de presen
tación en el destino civil, según dispone 
el artículo 16 de la Ley de referencia.

d) Coipo -aclaración al párrafo sexto 
del citado artículo II de la citada Ley, y 
por haber tenido que apreciar antigüeda
des de Oficiáles y Suboficiales pertene
cientes a diferentes Armas y Cuerpos, se 
ha resuelto que a igualdad de antigüedad 
en el emoleo se tenga en cuenta la mávor 
antigüedad en el Ejército de procedencia, 
y cuando ambas coincidan, la mayor 
edad.

Dios .guarde a VV RE. muchos años.
Madrid, 14 de" marzo de 1953.

CARRERO

Excmós. Sreá,’ Ministros ,,.7.-3
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îfie

ro 
Ro

dríg
uez

 .
.....

.....
.....

An
asta

sia 
Ver

gés
 M

uela
 

.....
.....

.....
..

José
 S

ánc
hez

 L
ópe

z 
.....

....
.....

.....
....

Féli
x 

Sol
ís 

Del
gad

o 
.....

.....
.....

.....
...

Cay
eta

no 
Mo

ren
a 

Ort
ega

 
.....

.....
...

Fer
nan

do 
Esp

aña
 H

ida
lgo

 .
.....

.....
..

Fed
eric

o 
Ara

úz 
Aje

njo
 

.....
..

Juli
án 

Ret
orti

ilo 
Pin

eir
o

Raf
ael

 R
uiz 

Lóp
ez 

.....
.....

.....
...

Jua
n 

Co
rba

lán
. S

ánc
hez

 .
.....

.....
.....

Idem
 

....
....

T.-.
rrr.7

.
Id

em
.....

......
.....

....
.

Idem
 

.....
.....

.....
.

Idem
 

....
.....

.....
.....

...
Idem

 
....

....
....

....
.

Ide
m..

....
.....

....
Idem

 
.....

.....
.....

....
Ide

m
Id

em
__.

.....
....

i...
..

Idem
 

.....
....

.....
... 

...
Idem

 
. 

.....
.....

.
Idem

 
.....

.....
.....

.....
..

Id
em

.....
.....

....
Idem

 
.....

... 
¿.i.

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
..

Idem
 

.....
.....

.....
..

Id
em

.....
.....

....
.....

..
Idem

 
.....

....
.....

..
Id

em
.....

....
.....

.....
...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Idem

 
......

....
.....

.....
..

Idem
 

.....
.....

.....
..

Id
em

.....
.....

.....
....

..
Id

em
.....

....
.....

.....
...

Ide
m,

.....
.....

.....
.

Id
em

.....
.....

.....
....

;.
Idem

 
.....

....
.....

..
Id

em
.....

.....
.....

.....
.

Id
em

.....
.....

.....
.....

..
Id

em
.....

....
.

Idem
 

.....
.....

.....
..

Idem
 

.....
....

....
....

....
Id

em
.....

:...
.....

....
...

Id
em

.....
.....

.....
Idem

 
.....

....
.....

.....
..

Idem
 

.....
.....

.....
.....

..
Id

em
.....

....
.....

..
Idem

 
.....

....
.....

.....
...

Id
em

.....
.....

.....
.....

..
Idem

 
. ...

.....
.....

.....
..

Id
em

.....
....

.....
....

...
Id

em
.....

....
-.r...

.....
...

Idem
 

.....
.....

.....
....

...
Id

em
.....

.....
.....

...
Idem

 
.....

....
.....

.....
..

Idem
 

..,..
....

.....
.....

.
I^e

m.
.....

.....
....

......
...

Id
em

.....
.....

.....
.....

.
Id

em
.....

.....
.....

.....
..

Id
em

.....
....

.....
.....

...
Idem

 
.....

.....
.....

...
Id

em
.....

.....
.....

....
..

Id
em

.....
.....

.....
.....

.
Idem

 
.....

....
.....

.....
...

Idem
 

.....
.....

.....
.....

..
Id

em
.....

.....
.....

.....
.

Id
em

.....
.....

.....
.....

..



1638 28 marzo 1953 B. O. del E ~  Num. 87
Cla

se 
de 

vac
ant

e

Car
tero

 U
rba

no.
 

Su
bal

ter
no.

Ca
rtrr

c 
Ur

ban
o.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

íde
m.

Ide
m.

Ide
m,

Ide
m.

Ide
m,

Ide
m.

Ide
m.

Car
tero

 R
ura

l
*rer

o 
Ur

ban
o.

Ide
m.

Ide
an.

Ide
m.

Ide
m.

Pol
icía

 M
uni

cip
al.

°ro 
Ur

ban
o. 

• 
Ide

m.
Ide

m. 
¡

Cel
ado

r 
tíc 

Te
lec

om
uni


cac

ión
.

Car
tero

 U
rba

no.
Ide

m.
Ide

m.
Ide

m.
Ide

m.
Ide

m.
Ide

m.
Ide

an.
Ide

m.
Ide

m
Ide

m.
Ide

m.
Gu

ard
a 

Jur
ado

.
Car

tero
 U

rba
no 

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m,

Id^
m,

Gu
ard

ia 
Mu

nic
ipa

l, 
car

tero
 U

rba
no 

Ide
m..

Ide
m.

[

Loc
alid

ad 
del 

des
tin

o

Sev
illa

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Idem

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Bar
cel

ona
 

.....
.....

.....
.....

....
Idem

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Idem
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Sev

illa
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Idem
 

.....
.....

 
.....

.....
Ma

drid
 .

.....
.....

.....
.....

.....
....

Idem
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Idem

 
.....

.....
.....

....
.....

.....
....

Idem
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Val

enc
ia 

.....
.....

.....
.....

....
.

M
ad

rid
.....

.....
.....

.....
.....

....
Idem

 
.....

.....
....

....
,....

.....
...

Me
din

a 
de 

T. 
(Ba

daj
oz)

.
Ma

dri
d...

.....
....

....
.....

.....
Idem

 
.....

.....
......

.....
....

Idem
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Olo

t 
(Ge

ron
a) 

.....
.....

.....
.

Elc
he 

(Al
ica

nte
) 

.....
......

..
Sab

iote
 (

Jaé
n) 

.....
.....

....
Ma

drid
 ..

.....
.... 

......
.....

...
Idem

 
.....

.....
.....

.....
.....

.>...
...

Cád
iz 

.....
.....

....
.....

.
Ma

hón
 

.....
.....

.- * - 
......

.....
..

Bar
cel

ona
 

.....
.....

.....
.....

.....
Pon

í e
rrad

a 
(Le

ón)
 .

.....
...

Sar
i F

ern
and

o 
(Cá

diz
) 

...
Bét

era
 

(Va
len

cia
) 

.....
....

Bar
cel

ona
 

.....
.....

....
.....

.....
Ma

nac
or 

(Ba
lea

res
)

Bar
cel

ona
 

.....
.....

.....
.....

....
Ma

drid
 .

.....
.....

.....
.....

.....
....

Bar
cel

ona
 

.....
.....

.....
.....

....
Elc

he 
(Al

ica
nte

) 
.....

.....
...

El 
Par

do 
(M

adr
id)

 ..
.....

..
Ariz

a 
< Za

rag
oza

) 
.....

.....
.

Pat
enc

ia 
.....

...'.
.....

.....
.....

..'
Ma

drid
 .

.....
.....

.....
.....

.....
....

Va
llad

olid
 

.....
.....

.....
.....

...
Sol

son
a 

(Lé
rid

a) 
.....

.....
...

Sos 
(Za

rag
oza

) 
.....

.....
.....

.
Bar

cel
ona

 
.....

.....
.....

.....
....

M
ad

rid
.....

.....
.....

....
.....

....
Tre

mp
 

(Lé
rid

a) 
.....

.....
....

Ma
drid

 .
.....

.....
.....

.....
..

Cue
vas

 S
an 

M. 
(M

ála
ga)

,
Ma

drid
 .

.....
.....

.....
.....

.....
Leó

n 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Pat
enc

ia 
.....

.....
.....

.....
.j

D
E

ST
IN

O

Dir
ec.

 G
ral.

 C
orr

, 
y 

Tel
ec.

| Ide
m 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

i Idem
 

.....
.....

.....
.....

¡ Ide
m 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Idem
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Idem
 

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Idem
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Idem
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Idem

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Idem

 
.....

.....
.....

....
.....

.....
..

Idem
 

.....
.....

.....
....

.....
Idem

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Idem

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Idem

 
4-...

.....
.....

.....
......

.....
.....

.
Idem

 
.....

......
.....

....
.....

.....
.....

Idem
 

.....
.....

.....
....

.....
.....

Idem
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

... 
.

Idem
 

.....
....

.....
.....

.....
....

.
Idem

 
.....

.....
....

.....
.....

.....
..

Idem
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Ay
unt

am
ien

to 
.....

.....
.....

.....
...

Dir
ec.

 G
ral 

Co
rr. 

y 
Tel

ec.
Idem

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Idem

 
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

..
Idem

 
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Idem

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Idem

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Idem

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Idem

 
......

....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Ider

n 
......

....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Idem

 
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

Idem
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Idem
 

......
....

....
.....

.....
.....

.....
..

Idem
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Idem
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Idem
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Idem

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Fáb

rica
 

Na
cio

nal
 .

.....
.....

.....
Dir

ec.
 G

ral.
 C

orr
. 

y 
Tel

ec.
Idem

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Idem

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Idem

 
.....

....
.....

....
.....

.....
.....

..
Idem

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Idem

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Idem

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Idem

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Ay

unt
am

ien
to 

.....
.....

.....
.....

...
| D

irec
. 

Gr
al, 

Co
rr. 

y 
Tel

ec.
! Ide

m 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
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Rectificación a la Orden de 23 de marzo 
de 1953 sobre conservas vegetales y de 
pescado y sus salazones.

Por la presente *e rectifica la citada 
Orden, insería en este BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO número 86, corres
pondiente al día 27 de marzo actual, pá
gina 1610, columnas segunda y tercera; en 
el sentido de que en la columna tercera, 
y precisam ente en el último párrafo de 
dicha disposición, se dice: «Asimismo in
form arán dichos Sindicatos al Ministerio 
de Industria  y Comercio... etc.», debiendo 
entenderse que se refiere concretam ente 
al M inisterio de Comercio.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 17 de marzo de  1953 por la 

que se autoriza a los industriales del 
epígrafe 219 de la Contribución I ndus
trial para la venta  de patata, cebolla 
y similares.

limo. Sr.: Vistas las instancias presen
tadas por don Eusebio Tubáu y ’ otros 
asentadores del mercado del Borne, de 
Barcelona, apoyados por escrito de la 
C ám ara de Comercio y Navegación de 
dicha capital, solicitando que a los asen
tadores de verduras y fru tas frescas que 
tribu tan  por ei epígrafe 219 de la Con
tribución Industria l no se les obligue a  
hacerlo tam bién por el 220 cuando vén- 
den patatas, ya que se tra ta  de un pro
ducto fresco;

Considerando que la industria de com
praventa de fru tas  y hortalizas frescas, 
flores, plantas y semillas de todas clases, 
a la  que se . dedican los asentadores del 
mercado del Borne, de Barcelona, in te
resados en estas diligencias, y la de com
praventa de patatas, fru tas  v legumbres 
secas, están com prendidas en los epígra
fes 219 y 220 de la  Contribución Indus
trial, y que, p o r 'tra ta rse  de epígrafes de 
la* ta rifa  segunda y no gozar ele la simul- ¡ 
taneidad concedida a los industriales de 
la Sección prim era de la ta r ifa  primera, 
per el articulo 17 del vigente Reglamen
to  del tributo, h an  de satisfacer las cuo
ta s  de los dos citados epígrafes cuanco 
vendan conjuntam ente, artículos com
prendidos en ambos;

Considerando, esto no obstante, que 
existiendo ciertos productos de la tie rra  
que por sus especiales condiciones cabe 
eean estimados como frescos y secos y, 
por lo tanto, ser vendidos, indistin tam en
te, por los industriales de los epígrafes 
,219 y 220 an tes citados, como son las pa
ta tas, cebollas y otros s ’milares, que se 
conservan sin m anipulación alguna du
ran te  todo el año, al igual que los con
ceptuados secos, deben com prenderle en 
los dos repetidos epígrafes, a  fin de no 
irrogar-inev itab les perjuicios, obligándo
les al pago de las dos cuotas a los in
dustriales de referencia,

Este Ministerio, aceptando el inform e de 
la  Ju n ta  Superior Consultiva de la Con
tribución Industrial, ha tenido a  bien 
disponer que el epígrafe 219 de dicho 
trihu to  se redacte  nuevam ente de este 
modo:

<<219. A.—Especuladores que se dedican 
a  la com praventa de fru tas y hortalizas 
frescas, incluso p ata ta , cebolla y sim ila
res, • flores, p lan tas y sem illas de todas 
clases. Pagará cada uno por cuota irre
ducible

: (Queda subsistente la m ism a escala dé 
cuotas del epígrafe.)»

Lp que comunico a  V. I. para  su co
nocim iento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17. de marzo de 1953.—P or de

legación. Santiago B asanta.
limo. Sr. D irector general de C ontribu

ciones , y Régim en de Empresas,

ORDEN de 17 de marzo de 1953 sobre rec
tificaciones de errores u omisiones pa
decidos en los epígrafes 79, 80, 200, 501 
y 933 y en las Advertencias de los G ru
pos 2.º y 5.º de la Sección 1.ª de la Tarif

a 1.a de la Contribución Industrial.

limo. S r .: Para  subsanar algunas erra>. 
tas y omisiones que se han padecido en 
id redacción de Tas tarifas de ’ ia C ontri
bución Industrial, por olvidos involunta
rios. que no afectan  al fondo ni a l senti
do de las mismas 

Este M inisterio, de conform idad con lo 
propuesto por la 'J u n ta  Superior Consul
tiva de dicho tributo, ha tenido a  bien 
disponer que se redacten nuevam ente los 
pieceptos objeto de las m encionadas rec
tificaciones de la siguiente m anera:

1.° En la T arifa  primera, sección pri
mera, grupo segundo y quinto.-r-Adverten- 
cia: Se elim ina el epígrafe 87 que figura
ba en tre  los que tienen la facultad de si
m ultanear, ya que por tra ta rse  de vende
dores exclusivam ente de ornam entos y 
artículos religiosos no adm ite dicha si
m ultaneidad coñ ningún otro epígrafe.

2.(> Se agrega una nota a los epígrafes 
79 y 80 que figuró en las ta rifas de 192-6 
y que por olvido involuntario se omitió 
en las vigentes, redactada en la  siguien* 
te form a:

«Nota.—Cuando tengan ta ller u obra
dor, éstos tr ibu ta rán  separadám ente por 
la ta r ifa  y epígrafe que corresponda.»

3.° Se incluye en el epígrafe 200 la 
venta, al por menor, del carbón m ineral, 
como figuraba en las ta rifas de 1926, re
dactándose de la siguiente m anera:

«Almacenistas, tra tan te s  o especulado
res de combustibles minerales de todas 
clases Incluso el aceite mineral, sus com
puestos y derivados, los lubricantes con 
m arcas ex tran jeras o nacionales y el car
buro de calcio. P agará cada uno:

E n M adrid y Barcelona ...  .............  7.024.
En capitales de provincia que a la 

vez sean puerto de m ar ... ... 5.652
Eu capitales de provincia que. sin 

ser puerto .de m ar estén unidas 
por ferrocarril a  una cuenca car
bonífera ..........• ...........   3.516

En poblaciones que sin reun ir las 
circunstacias anteriores tengan 
m ás de 20.000 hab itan tes .......... 1.444.

En las r e s ta n te s ..........................  972
Estos industriales están facultados p a r a ' 

la  venta al por m enor de carbón m ineral, 
(Véase la  nota del epígrafe 202.)»
4.° Se rectifica un error padecido en 

la escala de cuotas del epígrafe 501, que
dando redactado de nuevo en la  siguien
te form a:

«Fábricas de obtención de alum inio por 
electrólisis de la alúm ina:

Por cada 1.000 kilovatiosrhora consu
midos, 8,40.»

5° Se incluye en el epígrafe 933 la fa 
cultad . de em plear en  la confección de 
los efectos que elaboran la pedrería fina, 
como figuraba en anteriores tarifas, que
dando, de nuevo, redactado de lá siguien
te m anera:

«Talleres de orífices plateros que tr a 
bajan  en oro, plata  y platino, para  la ven
ta  de los efectos que elaboren, contengan 
o no pedrería fina (no podrán u tilizar 
fuerza superior a  un cuarto  de caba
llo). T ;l»

Lo digo a  V. 1. p a ra  su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a  V. I, muchos años. 
Maürjd. 17 de marzo de 1953,-nPor de

legación S antiago B asan ta .

limo. Sr. D irector general de Contribu
ciones y Régimen do Em presas
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ORDEN de 17 de marzo de 1953 por la 
que se crea  el epígrafe 151 bis del 
grupo octavo de la sección y tarifa pri
mera de la Contribución Industrial, pa
ra la venta de productos químicos de 
aplicación a la industria enológica.

limo. Sr.: Vista la instancia presenta
da por don José Simó Benent y otres 
industriales enológicos de Valencia, so- 

J licitando la creación de un epígrafe que 
comprenda la venta de productos quimv 
eos con aplicación a la industria viníco
la para la corrección de vines, y la de 
accesorios de laboratorios enológicos co
mo aparatos de pesar, medir, graluar y 
los menores de bodegas, pudiendo rea
lizar análisis gratuitos de aquéllos;

Considerando que los vendedores Oc
ios artículos y productos de referencia, 
sin . haber alterado las características ce 
su Industria y el desarrollo de la misma, 
sólo por la actual estructuración de las 
tarifas en io que respecta á la incompa
tibilidad de simultaneidad de industria, 
están obligados al pago de la contribu
ción industrial por distintos epígrafes de 
la sección primera de la tarifa primera;

Considerando que en ocasiones análo
gas a la del presente caso se ha refundi
do en un solo epígrafe la venta de todos 
los artículos característicos de la indus- 

. tria, fijándole la cuota correspondiente 
al artículo comprendido en la clase más 
elevada de aquellas sección y tarifa; y 

Considerando que por las operaciones 
de laboratorio que realizan gratuitamen
te, los industriales de referencia, para 
analizar los vinos de sus clientes, no han 
de pagar contribución alguna, no sólo 
porque la única finalidad de dichos aná- 

- lisis es la de facilitar la venta de los 
mencionados artículos; sino porque aún 

.existiendo el ejercicio de la industria, el 
espíritu del propio Reglamentó, manifes
tado en las exenciones contenidas en la 
tabla unida al mismo, es el no gravar 
con el tributo los actos u operaciones 
realizados sin ánimo de obtener lucro o 
utilidad alguna,- 

Este Ministerio* de conformidad con 
la propuesta de la Junta Superior Con
sultiva1 de la Contribución industrial, ha 

.tenido a bien disponer la creación de un 
epígrafe con el número 151 bis en la sec  ̂
ción y tarifa primera de dicho tributo, 
redactado de la siguiente manera:
«Vendedores al por menor, exclusiva- 

mente, de productos enológicos pa
ra la corrección y mejora de vinos, 
como ácido tartárico, fosfato amó
nico, tanino, ácido cítrico y azufre 
sólido, líquido y gaseoso; utensi
lios para laboratorios enológicos, 
c o m o  alcohómetros, pesamostos, 
probetas y ebullómetros y acceso
rios menores de bodega que no se.

' consideran maquinaria industrial 
comprendida en clase, superior.., 6.a

' ..Notq.—-Lós utensilios y productos enu
merados solamente podrán /ser vendidos 
á industriales bodegueros. Sin pago de 
otra cuota, estos vendedores están auto
rizados para- la práctica de análisis de 
mostos o vinos, siempre que éstos sean 
hecesarios para la determinación ¿e los' 
productos que facilitan y se realicen gra
tuitamente.»

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid. 17 de marzo de 1953.—Por de- 

. legación, Santiago Basanta.

lim a Sr Director general de Contribu- 
• do¡ne& y Régimen ¿e Empresas*

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN de 30 de enero de 1953 por la 

que se prorroga la jornada legal en las 
labores subterráneas de las minas me
tálicas durante el primer semestre del 
año en curso.

limo; Sr.: Persistiendo las circunstan
cias que determinaron la publicación cíe 
la Orden de 22 de diciembre de 1943 y de 
conformidad con lo prevenido en el apar
tado tercero del artículo 36 del Decreto-ley 
do 1 de julio de 1931 sobre jornada máxi
ma legal, en relación con el párrafo final 
del, artículo 37 de la misma disposición, 

Este Ministerio ha resuelto que la jor
nada legal-de siete horas en las labores 
subterráneas de-las minas metálicas pue
de aumentarse hasta-el máximo de ocho 
horas durante el primer semestre de 1953, 
debiendo abonarse dicha hora con el sa
lario tipo de la hora ordinaria, de acuer
do con lo dispuesto en la Orden de 24 
de julio de 1947.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchps años. 
Madrid, 30 de enero de 1953.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general de Trabajo.

ORDEN de 17 de marzo de 1953 por la 
que se confirman diversos pluses de 
altura concedidos a los trabajadores de 
las empresas de construcción y obras 
publicas.  

limo. Sr.: Existentes desde 1950 pluses 
de altura en determinadas provincias pa
ira los trabajadores de empresas de cons
trucción y obras públicas, que fueron es
tablecidos en atención a las especiales 
condiciones en que se desarrolla el tra
bajo en obras públicas de zona de mon
taña, y al obieto de dar carácter de per
manencia a los expresados devengos, 

Este Ministerio, en uso de sus faculta
des, ha tenido a bien acordar:

Artículo . único.—Se confirman los plu
ses de altura o montaña consistentes 
en el 25 por 100 de los salarios-base de 
cada categoría profesional que existen en 
favor de los trabajadores de las empresas 
de construcción y obras públicas, y que 
fueron establecidos para las provincias 
de Lérida, Huesca, Burgos y Santander.

Lo que digo a V. X. para su canocimieiru 
tox y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 17 de marzo de 1953,

GIRON DE VELASCO 

Hmo. Sr. Director general de Trabajo.

ORDEN de 17 de marzo de 1953 sobre
clasificación del personal auxiliar de 
los Laboratorios de los Médicos Espe
cialistas de Análisis Clínicos.

Timo. Sr.: Al objeto de regular con
venientemente las relaciones laborales en
tre los Médicos Especialistas.de Análisis 
.Clínicos y el personal auxiliar da lofc mis
mos, se impone la aplicación de aqué
llos, por analogía, de la Reglamentación 
de Trabajo en las Industrias Químicas, 
si bien con la debida ponderación, Im
puesta por las reducidas dimensiones de 
dichos centros de trabajo, que, en la ma
yoría de los casos, se verán suficiente
mente atendidos con un reducidísimo nú
mero de trabajadores 

En consecuencia,
. Este Ministerio ha tenido a bien idls- 

poner:
* El personal auxiliar de los L a v a 

torios de los Médicos Especialistas de 
Análisis Clínicos deberá entenderse con i-• 
prendido en el apartado M,> col articula 
primero de la vigente Reglamentación 
de Trabajo en las Industrias Químicas, 
según la redacción dada al mismo por la 
Orden de 20 de junio de 1947.

2.° Dicho personal auxiliar será clasi
ficado en una de estas categorías: Ana
lista de segunda, Auxiliar de Laboratorio 
y Aspirante a Técnico de Laboratorio, se
gún las funciones que realicen y de acuer
do • con las definiciones de tales catego
rías, contenidas en el artículo 12 de di
cha Reglamentación y en ia Resolución 
de la Dirección General de Trabajo de 
25 de mayo de 1946.

3.ü Cuando las necesidades del Labo
ratorio estén debidamente atendidas con 
los trabajadores comprendidos en alguna 
o en. las tares categorías mencionadas, no 
serán de aplicación a éstos los sistemas 
de ascensos que establece la Reglamen
tación de Industrias- Químicas, ni tam
poco las normas que ésta contiene sobre 
plantillas y escalafones.

4.° Cuando el personal a que se con
trae la presente Orden, delr’do a la du
ración o índole de su trabajo, no tenga 
ocupación durante la jomada completa, 
tal como la fija el artículo 48 de la Re
glamentación de Industrias Químicas, ten
drá derecho únicamente a la parte pro
porcional del sueldo señalado para su ca-, 
tegoria, debiendo seguirse el mismo Cri
terio para calcular el importe de las gra
tificaciones extraordinarias periódicas.

5.° Cuando el Laboratorio se halle es
tablecido en el domicilio particular del 
Analista, las personas encargadas de los 
trabajos de limpieza de suelos, recepción 
de llamadas telefónicas, recogida de avi
sos, etc., no estarán comprendidas en la 
Reglamentación de Industrias Químicas 
ni en ninguna otra norma laboral, siem
pre que alternen tales trabajos con los 
propios del llamado servicio doméstico. Si 
aquel centro se encontrase emplazado, por 
el contrario, en local separado del domi
cilio particular de su titular, las personas 
que realicen tales labores estarán equipa
radas a las correlativas categorías del 
grupo de Subalternos de la citada Regla
mentación, con las mismas limitaciones de 
remuneración de iornada reducida ante
riormente expresada.

'6.° La presente Orden entrará en vigor, 
a todos los efectos, a- partir de la fecha 
de su publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO,

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid1, 17 de marzo de 1953.

GIRON DE VELASCO 
limo. Sr. Director general de Trabajo.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Convocando concurso-oposición para pro

veer cuatro plazas de Médicos en los 
Territorios españoles del Africa Occi
dental Española.
Vacantes cuatro plazas d$. Médicos en 

el Africa Occidental Española: una en 
el Territorio de Ifni y tres en el del Sa
hara, dotadas con los emolumentos glo
bales anuales de 42.780 pesetas la primera 
y 45.050 pesetas las otras tres, se anuncia 
sú provisión por concurso-oposición con 
arreglo a las bases siguientes:

1.a Para tomar parte en este concurso- 
oposición se precisa ser doctor o Licen
ciado en Medicina, español, varón, mayor
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de edad y menor de 35 años al finalizar 
el plazo de admsiión de instancias.

2.*' Las solicitudes se d irigirán al ilus- 
trisim o señor D irector general de M a
rruecos y Colonias, presentándolas o en
viándolas por correo een ilirado  en la pro
pia D irección General, paseo dt la Caste
llana, número 5, dentro clel p lazo de trein
ta dias naturales, contados partir del 
siguiente a l de la publicación de este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL 
ESTAD O .

Se acompañarán a las mismas los do
cumentos s igu ien tes : 

o,’- T ítu lo  de Doctor o Licenciado en 
M edicina y C irugía , o testim onio notarial 
del mismo o, en su defecto, recibo acre
d itativo  de haber abonado los derechos 
para su expedición.

b* Certificación literal del acta de na
cim iento, debidam ente legalizada si no 
«e^tá expedida dentro del te rrito rio  de 
M adrid.

c) Certificado que acredite buenos an
tecedentes y conducta social, expedido po^ 
la autoridades y organismos competentes 
de la provincia de su residencia.

d ) Certificado negativo de anteceden
tes penales, expedido por el R egistro Cen
tra1 de Panados y Rebeldes.

e ) G ozar de aptitud física suficiente 
para el desempeño del cargo, extrem o 
que será com orobado mediante reconoci
miento facu lta tivo  disouesto oor el T r i
bunal exam inador con anterioridad a la 
práctica de los ejercicios.

f> Documento acreditativo de toda ola-' 
se de méritos .científicos y profesionales 
y en especial en relación con la  M edicina 
co^n*-,al o  tron ica1.

3.a Los ejercicios se verificarán en M a
drid  en la f°ch a  que el T ribunal designe 
y  siempre transcurrido como m ínim o dos 
meses de Dlazo de la fecha de la  publi
cación de esta convocatoria. Se anunciará 
oportunam ente con quince días de an tici
pación.

El T ribunal que ha de juzgar este con- | 
curso oposición estará' integrado, como 
Presidente, por el Catedrático de Parasi
to logía y- Pato logía  T rop ica l de ía Facu l
tad de T edicina de la Universidad Cen
tral. D irector del in s t itu to  Esn^fíol de 
M edicina Colonial, v  como Vocales, un 
Módico num erario de l a ' Beneficencia 
Provincia l de M adrid, otro del Cuerpo de 
Sanidad Nacional, otro  de Sanidad M ili
tar. y como Secretario, un M édico desig
nado librem ente ñor la D irección G eneral 
de Marruecos y Colonias. .

4.” Los eiercicios de oposición se ajus
tarán al program a oue a-continuación se 
inserta, siendo cuatro y  consistiendo: eJ 
prim ero en la contestación oral de cua
tro  temas sacados a la  suerte ñor él opo
sitor uno de cada uno d e 'lo s  grupos hue 
figuran en el •’ program a para este ejerc i
cio, no pudiendo in vertir el actuante más 
oue m onee minutos en la  exposición de 
•cadq tema.

E l segundo, e jerc ic io  será de carácter 
clínico, y consistirá en el exame,n de un 
enfermo, exponiendo a . continuación el 

•diagnóstico y tratam iento conveniente El 
'Tribuna l señalará librem ente el tiem po 
y detalles para la realización del mismo.
. E l tercer e jercicio consistirá en u n a *  

ráctica elem ental de la- usuales en e l l a - "  
orátorio, tam bién a ju ic io  del T ribu n a l 
El cuarto e jerc ic io  será teórico-práctico 

y  consistirá en la descripción, durante el 
p lazo m áxim o de trein ta  minutos, de la 
región anatóm ica y de la ejecución, en el . 
cadáver, de 1& operación que se indiqué 
en un tem a sacado á la suerte por cada 
opositor del cuestionario de este ejercicio.

En caso de no poder realizarse e s ta . 
práctica en el. cadáver por fa lta  de mate
rial. queda a l arb itrio  y decisión del T r i
bunal la resolución de ta l dificultad.
• 5.a Todos los ejercicios serán elim ina' 

torios Y los opositores no podrán pasar 
de uno a o tro  si .no han sido calificados 
com o aptos en el anterior. La  calificación 
de ap to 'equ iva le  a veinticinco puntos co
m o mínimum.

6.a El opositor que no concurra a la 
 práctica de los ejercicios quedara elim ina- 
 do. siempre que no lo justifique debida- 
 mente durante la celebración d-1 ojerci- 
 ció en que le corresponda actuar y que 
 la causa, no sea durable, sobre, cuyo ex
tremo el Tribunal resolv rá l?n cada caso.

7.;| Todos los ejercicios serán públicos 
y el Tribunal estará obligado a hacer -pú-

 b’.ica la calificación tenida por ios opo
sitores al fina l de cada ejercicio. La  •cali
ficación se hará por el Tribunal en sesión 
secreta, pudiendo cada miembro1 ad judi
car una puntuación comprendida entre 
Cero v diez puntos.

8.a Dentro de los diez días siguientes 
a la fecha en que finalice el plazo de ad
misión. de instancias se constituirá el 
Tribunal para exam inar las solicitudes 
presentadas, declarando la admisión o no 
admisión de los concursantes, y fijará  día 
para el comienzo de los ejercicios en el 
local en que se han de realizar, extremos 
que se haián  públicos mediante anuncio 
inserto en ' el tablón correspondiente de 
la Dirección G enera l de Marruecos y Co
lonias.

Term inados los ejercicios y untes de ca
lificar el ú ltim o de ellos, el T ribu n al va
lorara com parativam ente los méritos, tra
bajos y deipás pormenores que aporten 
los opositores y, teniendo presente estas 
circunstancias, procederá a la calificación 
definitiva, determ inando la propuesta que 
para la provisión de las plazas vacantes 
hará la Superioridad.

Los concursantes deberán abonar a l pre
sentar sus instancias la cantidad de cien 
pesetas en concento de derecho de exa
men, en la Habilitación de la D irección 
G enera l de Marruecos v Colonias.

M adrid. 12 de m arzo de 1953.—El D i
rector general. J. D íaz de Villegas.—C on 
form e: Luis Carrerlo.

Programa de los ejercicios para el con
curso-oposición a Médicos de los Territo

rios del Africa Occidental Española

P R IM E R  G R U P O  

P rim er e je rc ic io  

O r a l
Tem a 1.° C lim as cálidos v tropicales. 

Sus características.— Efectos fisiológicos 
patológicos Aclimatación.

Tem a 2.° Aguas de beb ida: caracteres 
de un agua potable.— Calificación bacte
rio lógica de las aguas.— Enferm edades de 
carácter hidrico.

T em a 3.° A lcantarillado.— Peligros que 
para la salud tienen las basuras y ex
cretas.— Sistemas de evacuación de aqué
llas.—Depuración de excretas por medios 
físicos, químicos y biológicos.

T e rn a .4.°, Los alim entos: su proceden
cia y  estructura.— H igiene de la alim en
tación. M ataderos.— Mercados.— Enferm e
dades transm isibles por los alimentos.

Tem a 5.° La  leche.— Caracteres de la 
misma.— M otivos de contam inación.— H i
giene de la industria lechera -  -Enfermeda- 

f des transm isibles por la leche.
T em a  6.° El a ir e : .  su composición.— 

Atm ósferas confinadas.— In tervención  del 
aire en la  transm isión de las en ferm eda
des infecciosas. * ’

T em a 7.° In fección  y enferm edades in
fecto  - contagiosas. — Etiopatogenia de las 
m ism as--Factores  que la condicionan.

T em a 8.a Epidem ias y endemias.—D L 
ferentes tipos de las mismas.— Investiga
c ión  ep idem iológica .— Fundam entos de 
profilaxis.

Tém a 9 *  D esin fección : sus caracteris*’ 
ticafs.—Estudio de los: desinfectantes en 
general —  Desinsectación y desratizacíón : 
Ideas modernas sobre su uso y técnica.

T>?ma 10. Los insectos y otros, anima 
’ les, vivos como vectores de las enferm eda 

des infecciosas,—Portadores de gérmenes. 
T em a 1!. H igiene de la prim era' in fan

cia.— M ortalidad in fan til.— Factores que la 
condicionan y lucha contra la misma.

Tem a 12 Higiene escolar.— Caracterís
ticas del m edio esco.ar.— Enfermedades 
que se transm iten en la escuela.— Pro fila
xis de las husmas.

T em a . 13 Vacunaciones. — Caracteres
• generales de las vacunas.—Estudio de las 

más principalm ente ,usadas.
Tem a 14. Paludismo.— Etiopatogenia.—  

Caracteres clínicos de sus diversas formas. 
Tratam iento. i

T eraa 15. Factores epidem iológicos y 
profilaxis del paludismo.

Tem a 16. Sífilis : su etiología.— Clínica, 
T ratam ien to .— Lucha antivenérea.

Tem a 17. T ifu s  exantem ático : sus d i
versos tipos'.— Clínica.— Profilaxis. ~

Tem a 18. / Viruela y varicela.— Caracte
res clínicos.— Profilaxis.

Tem a 19. Cólera. — Etio logía.— Clínica. 
Epidem iología y profilaxis.

T em a 20. Peste. — Etiología.— Form as 
clínicas.— Epidem iología y profilaxis.

T em a 21. F iebre am arilla .—Etiología. 
Caracteres clínicos.— Factores epidem ioló
gicos.— Profilaxis.

T em a 22. G ripe.— Etiología.— Epidem io
logía y profilaxis.

T em a 23. In fecciones tifoparatíficas.—  
Etiología.— Clínica.— Modos de transm isión 
y profilaxis.— Disenterías agudas y cróni
cas.

Tem a 24. Tuberculosis pulmonar.— Etio
patogenia, clínica y profilaxis.

T em a 25/ Helm intiasis intestinal.— Es
tudio etiológico.— Mecanismos de contagio.

, Profilaxis.

S E G U N D O  G R U P O

T em a 1.a Enferm edades eruptivas. —  
Sarampión. —  Etiopatogenia. —  C lín ica.—  
Tratam iento/— Profilaxis.

Tj'eir 2.° Escarlatina.— Etiopatogenia.—• 
•Sintomatología. —  D iagnóstico y  tra ta 
miento.

T em a 3.° Tos fe r in a — Etiopatogenia.—  
C lín ica.— Complicaciones. — D iagnóstico y  
tratam iento.

T em a 4.° D ifteria . — S intom atología.—  
Complicaciones.—Diagnóstico.

T em a 5.° T ratam ien to  de la d ifeteria . 
Indicaciones de la intubación laríngea y  
de la traqueotom ía.— Profilaxis;— Vacuna
ción antid iftérica.

T em a 6.° Kala-azar.— Estudio etio lógi
co. — Cuadro clínico. —  Epidem iología. —* 
Diagnóstico y tratam iento.

T em a 7.° Síndromes in fantiles produ
cidos por gusanos intestinales.^-Diagnós- 
tico  d iferencia l.—Tratam ien to .

T em a  8.* Estudio patogénico y  clín ico 
de los distintos tipos de conjuntivitis.—  
Tratam iento.

T em a  9.° T racom a.— Etiología.— Sinto- 
m a to log ia— D iagnóstico d iferencia l.—T ra 
tam iento.— Epidem iología y profilaxis.

• T em a TO. O titis  m edia aguda.— E tio lo 
g ía — Form as clínicas.—Sintom atología. —  

.Diagnóstico y tratam iento.
T em a 11. S í f i l is , congén ita : concepto, 

Características clínicas.— Profilaxis  y tra- . 
tam iento.

T em a 12. Sífilis prim aria.— Chancro, si
filít ico .— Diagnóstico.—T ra tam ien to  abor
tivo* ’ '

T em a  13. * S ífilis secundaria.— Sintom a
tología de la piel y de lás mucosas.—  
D iagnóstico—Tratam iento.

T em a 14. Sífilis, terciaria .— Caracterís
ticas clínicas.—Diagnóstico.— 'Tratam iento.

T em a  15. B lenorragia .— Etiopatogenia. 
Complicaciones.—Tratam ien to .— Profilaxis.

T em a . 16 Chancro venéreo.—Etiología. 
S íntom a tología^. —Tratam ien to .— Epidem io
logía.— Profilaxis.

T em a 17 Lin fogranulom atosis inguinal. 
E tiología.-i-Mecanism o de contagio.— D iag
nóstico clínico.—Tratam iento.

Tem a 18. Estudio etinlóoico v  cUmco 
del Favus.— Tiñas tonsurantes: c lasifica
ción.— M icrosporias.—Tricoficias. —  E tio lo
gía.—Estudio clínico.

Tem a 19. • T ratam ien to  dp las tifias del 
cuero cabelludo.—Estudio crítico  compa-
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rativo de los diversos tipos de tratamien
to aconsejados.

Tema 20. Eczemas.—Etiología.—Clasifi
cación.—Sintomatología.—Tía tamiento.

Tema 21. Tuberculosis cutáneas.—Es
tudio clínico.—Tratamiento.

Téma 22. Sarna.—Etiología.—Sintoma- 
tología — Diagnóstico y tratamiento.—Epi
demiología.—Profilaxis.

Tema 23. Lepra:—Etiopatogenia.—For
mas clínicas.—Tratamiento.

Tema 24. Epiteliomas cutáneos: sus
variedades.— Anatomía patológica general.

Tema 25. Epiteliomas vasocelulares.— 
Formas clínicas.—Diagnóstico.—Epitelio- 
mas espinocelulares.—Tratamiento de los 
epiteliomas cutáneos.

GRUPO TERCERO

Tema 1.° Medicación antihelmíntica — 
Estudio farmacológico.—Indicaciones tera
péuticas..

Tema 2.° Estudio farmacológico de los 
compuestos arsenicales.—Indicaciones te
rapéuticas.

Tema 3.° Estudio farmacológico de los 
compuestos bismúticos. — Indicaciones y 
contraindicaciones.

Teipa 4.° Estudio farmacológico del 
opio y sus derivados.—Indicaciones tera
péuticas.—Contraindicaciones. ,

Tema 5.° Estudio farmacológico de la 
belladona y sus alcaloides.—Indicaciones 
terapéuticas.—Contraindicaciones.

Tema C.° Estudio farmacológico de los 
compuestos sulfamídicos.—Indicaciones y 
contraindicaciones.

Tema 7.° Estudio farmacológico de los 
antibióticos en , general—Estudio en par
ticular de la penicilina.

Tema 8.° Estreptomicina. — Aureomi ci
ma,—Cloromicetina.—Terramicina. — Estu
dió farmacológico de estos antibióticos.

Tema 9.° Medicación antipalúdica.— 
Estudio f .macológico de la quinina y ue 
los antipalúdicos sintéticos.

Tema 10. Estudio farmacológico de los 
digifálicos.—Indicaciones terapéuticas.

Téma 11. Estudios farmacológicos de 
!os hipnóticos.

Tema 12. Intoxicaciones y envenena
mientos.—Investigación del tóxico o  ve
neno.—Características clínicas de los más 
usuales.—Tratamiento.

Tema 13. Signos de la muerte—Altera
ciones que se presentan a consecuenia de 
la misma,—Signos de violencia que se pue
den recoger en. el cadáver.

Tema 14. Muerte ñor ahorcamiento.— 
Síntomas.—'Tanacotogía de los ahorcados. 
Problemas médico legales que pueden pre
sentarse.

Tema 15. Violación.—Diagnóstico de la 
virginidad y de la desfloración.—Proble
mas médico legales que pueden presen
tarse. •

Tema 16. Diognóstico del embarazo.— 
Estudio diferencial del mismo con algu
nos procesos patológicos del abdomen y 
cavidad pelviana.

Tema 17. Aborto.—Su etiología.—Dias- 
' nóstico.—Profilaxis.—Tratamiento.— Abor-, 
to criminal.

Tema 18. Clasificación de las distocias. 
Placenta previa.—Cuadro clínico.—Diag
nóstico.—'Tra tamiento. „

Tema. 19 Versión: clasificación.-^Ver
sión extéma y versión interna.—Indica
ciones y técnicas'.

Tema 20. Empleo del fórceps.—Descrip
ción del mismo.—Variedades.—‘Indicado- 

- nes.—Técñipa de aplicación.
Tema 21. Hemorragias genitales en la 

m u jer—Tratamiento.—Diagnóstico etioló- 
gico dpi flujo eenital.—Tratamiento.

Tema 22. Metritis: clasificación.—Cua
dro clínico.—Tratamiento. .

Tema 23. Anexitis. — Etiopatosrenia.— 
'Síntomatología.—Tratamiento médico y 
quirúrgico.

Tema 24. Cáncer genital en la muler. 
Sus localizaciones.—Diagnóstico precoz; 
ba«as en oqe se aoova.

Tema 25. Tratamiento dpi cáncer.—Lu
cha anticancerosa: sus principios.

CUARTO GRUPO

Tema 1.° Anginas, su clasificación.— 
Dagnóstico diferencial.—Tratamiento.

Tema 2.° Neumonía aguda lobal.—Etio- 
patcgenia.—Cuadro clínico.—Tratamiento.

Tema 3.° Tuberculosis pulmonar. — 
Etiopatogenia.—Formas clínicas. — Trata
miento.

Tema 4.0 Pleuresías. — Etiología.—For
mas clínicas.—Diagnóstico diferencial y 
tratamiento.

Tema 5.° Edema pulmonar.—Etiopato
genia.— Cuadro clínico.—Diagnóstico y tra
tamiento. .

Tema 6.u Quiste hidatídico de pulmón. 
Clínica—Tratamiento.

Tema 7.° Cáncer de pulmón: sus va
riedades.—Formas clínicas.—Tratamiento.

Tema 8.° Insuficiencia cardíaca.—Etio
logía. — Clasificación. — Sintomatología. — 
Tra tamiento.

Tema 9.° Arritmias.—Clasificación. —  
Cuadro clínico de los diversos tipos. — 
Diagnóstico electrocardiográfico. — Trata
miento.

Tema 10. Reumatismo cardioarticular. 
Etiopatogenia. — Diagnóstico. — Secuela^. 
Tratamiento. —Profilaxis.

Tema 11. Hipertensión arterial.—Etio
patogenia.—Cuadro clínico.—Tratamiento.

Tema 12. Glomérulonefritis aguda di
fusa.—Etiopatogenia. — Cuadro clínico.— 
Tra tamiento.

Tema 13. Uremia. — Etiopatogenia.— 
Formas clínicas.—Síntomas.—Tratamiento.

Tema 14. El problema de las anemias. 
Estudio especial de la anemia perniciosa 
progresiva.

Tema 15. Leucemias: sus tipos.—Estu
dio clínico diferencial.

Tema 16. Meningitis agudas.—Estudio 
clinico.—Tratamiento, 

i Tema 17. Meningitis tuberculosa. - 
! Etiopatogenia.—Diagnóstico y tra tamiento.
¡ Tema 18. Shock traumático.—Patoge

nia.—Tratamiento.
Tema 19. Heridas: sus clases.—Trata

miento. '
Tema 20. Quemaduras.—Clasificación.— 

Patogenia.—Síntomas.—Tratamiento.
Tema 21. Fracturas en general.—Sinto

matología.—Tratamiento.
Tema 22. Fracturas craneales.—Meca

nismo de producción.—Tratamiento.
Tema 23. Abdomen agudo. — Estudio 

clínico y tratamiento
Tema 24. Apendicitis.—Apendicitis agu

da.—Etiopatogenia. — Formas clínicas. — 
Tra tamiento.

Tema 25 Oclusión y obstrucción intes
tinal.—Etiopatogenia.—Diagnóstico y tra
tamiento. 

C u a r t o  e j e r c ic io

Teórico práctico 

Tema 1° Región témporo-parietal..— 
Trepanación craneal descomprensiva.

Tema 2.° Región lateral del cuello.— 
Ligadura de la arteria carótida.

Tema 3.° Región suprahioidea.—Liga
dura de la arterial lingual.

Tema 4.° Región infrahioidea.—Tra- 
queotomía.

Tema 5.a Región torácica* lateral.—To- 
‘ raeotomip Con resecación costal.

Tema 6.° Región inguinal.— Queloto- 
mía ' '

Tema 7.n Región intraumbilical.—'Talla 
hipogástrica.

Tema 8.° Región cecal. — Apendicecto- 
mía.

Tema 9*° Región lumbar.—Nefrecto- 
mía '

Tema 10. Plexo braquial.—Aislamien
to del nervio braquial en el brazo.

Tema 11. Región del hombro.—desar
ticulación escáoulohumera,i.

Tema 12. Región braquial anterior.— 
Región braquial posterior:—Ligadura „de 
la arteria ’u.moral

Tema 13. Región antebraquial-^Liga- 
dura de la arteria radial.

Tema 14. Región crural.—Ligadura de 
la arterial femoral e n 1 el triángulo de 
Scarpa.

Tema 15. Articulación de la rodilla.— 
Amputación de Gritti.

Tema 16. Región femoral anterior. — 
Región femoral posterior.—Ligadura cíe 
la arteria femoral e n ‘ su tercio medio v 
en el conducto de los abductores.

Tema 17. Región tibial anterior.—Li
gadura de la arteria tibial anterior.

Tema 18. Región rotuliana. — Región 
poplítea.—Ligadura de la arteria poplítea.

Tema. 19. Articulación tibio -perón eo- 
astragalina.—Operación Pirogoff.

Tema 20. Región tarsiana.—Desarticu
lación de Lisfranc.

Convocando concurso para proveer la
plaza de Administrador de Correos de
Villa Cisneros (Sahara Español).

Vacante ern el Gobierno de Africa Occi
dental Española una plaza de Admini - 
trador para la Estafeta de Correos de 
Villa Cisneros (Sahara Español), dotada 
con el sueldo anual de ocho mil cuatro
cientas pesetas (8.400), nueve mil pese
tas de asignación de residencia (9.000), la 
gratificación complementaria correspon
diente, más los quinquenios que tenga re
conocidos o se le puedan reconocer al de
signado, se anuncia su provisión jx)r con
curso de méritos, con arreglo a las si
guientes condiciones generales;

Primera.—Podrá tomar parte en estft • 
concurso el personal masculino del Cuer
po Auxiliar de Correos cuya categoría sea 
la de Auxiliar primero,-que no haya sido 
sancionado por hechos de carácter polí
tico o social v cuya edad no eXQeda de 
los cuarenta años el día de la publicación 
del presen te anuncio.

Segunda.—Los interesados dirigirán sus 
instancias al ILmo. 8r. Director general d* 
Marruecos y Colonias (Presidencia del 
G obiernov cursándolas por conducto re
gular a la Dirección de Correos y Tele
comunicación. dentro del plazo de treinta 
días naturales, contados desde la publi
cación de éste anuncio fir el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, acompañadas 
de la siguiente documentación:

a) Copia autorizada de la hoja de ser
vicios.

b) Certificación del Servicio Provincial 
Antituberculoso acreditativa de no pade
cer lesiones tuberculosas evolutivas, de 
tino bn cilífero o  no.

‘o  Partida de nacimiento, siendo váli
da la extractada.

Tercera.—El hecho de acudir al con
curso representa la obligación, en su caso, 
de servir la vacante por i’ui plazo no in
ferior' a vemte meses, transcurridos los 
cuales el funcionario tendrá derecho al 
disfrute de cuatro nieges de licencia co
lonial, con pércibo íntegro de todos sus 
emolumentes, siendo de cuenta del Estado 
los gastos del viaje del funcionario y fa
milia, «si como en la incorDuración.

Madrid, 3 de marzo d-: 1953.—El Direc
tor general, J. Díaz de Villegas.—Confor
me: Luis Carrero.

M I N I S T E R I O
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Anunciando la subasta de las obras de «la 
carretera del valle inferior del Guadal
quivir, trozo 5.°, proyecto de acopio y 
empleo de piedra para el firme (Sev
illa)».

Hasta las tr^ce horas del día 20 de abril 
de 1953 se admitirán en la Sección de 
Obras Hidráulicas de la Dirección Gene-
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ra l ele O bias H idráulicas y  en la  Con fe
deración H idrográfica del Guadalquivir, 
durante las horas de oficina, proposicio
nes para esta subasta.

E! presupuesto de contrata asciende a  
707.213-64 pesetas.

La fianza provisional, a 14.145 pesetas.
La subasta se verificará en la  citada D i

cción General de Obras H idráulicas el 
día 25 de abril c.e 1953, a las once horas.

No se adm itirán proposiciones deposita
das en Correos. >

El proyecto y  p liego de condiciones, asi 
com o ei modelo dé proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y  la celebración de ia subasta, 
estarán de manifiesto, durante el m ismo 
¡plazo, en dicha Sección de Obras H idráu
licas y en la Confederación H idrográ fica  
del Guadalquivir, en Sevilla.

M adrid. 20 de m arzo de 1953.— El D i
rector general, p. a ., M. M. Arrillaga.

753--A. *C.

Anunciando la subasta de las obras de 
« un cauce colector de aguas residuales 
de la población de Granada para me
jorar los regadíos de la Comunidad de 
Regantes de le Acequia Gorda del Ge
nil (Granada)».

Hasta las trece horas del día 13 de 
abril de 1953 se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en la Con
federación Hidrográfica del Guadalquivir, 
durante las horas de oficina, proposicio
nes para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende t 
7.148.258,02 pesetas. 

f,a fianza provisional, a 101.483 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada Di

rección General de Obras Hidráulicas ^ 
día 18 de abril de 1953, a las once horas.

No .se admitirán proposiciones deposita
das en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Confederación Hidrográfi
ca de Guadalquivir, en Sevilla.

Madrid, 20 de marzo de 1953.—El Di
rector general, P. A., M. M. Arrillaga.

754—A. C.

Anunciando la subasta de las obras del 
« camino de servicio del canal secundario 
de Moraleda, zona I , canales del Cacín, 
zona regable (Granada)».

Hasta las trece horas del día 20 de 
abril de 1953 se admitirán en la Sección, 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en la Con
federación Hidrográfica del Guadalquivir, 
durante las horas de oficina, proposicio
nes para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
1.336.407,77 -pesetas.

La fianza provisional, a 25.047 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada Di

rección General de Obras Hidráulicas al 
día 25 de abril de 1953, a las once horas.

No se.-admitirán proposiciones deposita
dos en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir, en Sevilla. .

Madrid, 20 dé marzo de 1953.-̂ E1 Di
rector general, R A., M. M. Arrillaga.

755—A. C. . .

Anunciando la subasta de las obras del
« proyecto de red de caminos del sector F
de la zona regable de Montijo (Ba
dajoz)».

Hasta las trece horas del día 13 de 
abril de 1953 se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de a Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en La Con- 
demción Hidrográfica del Guadiana, du
rante las horas de oficina, proposiciones 
para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende ,a 
4.052 965,66 pesetas..

La fiahza provisional, a 65.795 pesetas.
La subasta se verificará en la citada DL 

rección General de Obras Hidráulicas el 
día U de abril de 1953, a tos once horas.

No se admitirán proposiciones deposita
das en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las dis- 
.posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Confederación Hidrográfica 
del Guadiana.

Madrid, 20 de marzo, de 1953.—El DI- • 
rector general, p. A., M. M. Arrillaga.

756—A. C.

Anunciando la subasta de las obras de 
«saneamiento del barrio Francisco Fran
co, de Coca (Segovia)».

Hasta las trace horas del día 13 de 
abril de 1953 se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y' en la Con
federación Hidrográfica del Duero, du
rante las horas de oficina, proposiciones 
para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
295.70i.°3 pesetas.

La fianza provisional, a 5.915 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada Di

rección General de Obras Hidráulicas ej 
día 18 de abril, a las once horas.

No se admitirán proposiciones deposita* 
das en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu* 
licas y en la Confederación Hidrográfica 
del Duero.

Madrid, 18 de marzo de 1$53.—El Di
rector general, p. a ., M. M. Arrillaga.

757—A. C.

Anunciando la subasta de las obras del 
« proyecto de camino de Montijo al puen
te de Lobón por Barbaño, tramo I ».

Hasta las trece horas del día 13 de abril 
de Lo3 se admitirán en la Sección de 
Obras Hidráulicas de la Dirección Gene
ral de Obras Hidráulicas y en la Confe
deración Hidrográfica, del Guadiana, du
rante las horas de oficina, proposiciones 
pava esta subasta.

El presupuesto de coñtrata asciende a 
631.188,13 pesetsrs.

La fianza provisional, a 12.624 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada Di

rección Genera! de Obras Hidráulicas *1 
día 18 de abril, a las once horas.

No se admitirán proposiciones deposita
das en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la présentació de propo
siciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Confederación Hidrográfica 
del Guadiana.

Madrid, 18 de marzo de 1953.—El Di
rector general, p. A., M. M  Arrillaga.

758—A. C.

Anunciando la subasta de las obras del
« proyecto modificado de precios del de 
desviación del barranco de Dolores ha
cia el de Las Nieves, en Santa Cruz  de 
La Palma (Tenerife)».

Hasta las trece horas del día 20 de abril 
de 1953, se admitirán en la Sececión de 
Obras Hidráulicas de ia Dirección Gene¿ 
ral de Obras Hidráulicas y en la Jefatu
ra de Obras Públicas de Santa Cruz de 
Tenerife, durante las horas de oficina, 
proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
2.669.292.65 pesetas.

La fianza provisional, a 45.040 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada Di

rección General de Obras Hidráulicas el 
día 25 de abril, a las once horas.

No se admitirán proposiciones deposita
das en Correos.

El proyecto y pliego Le condiciones, asi 
como el modelo de proposición y la* dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la' subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
niazo, en dicha Sección ele Obras Hidráu
licas en la Jefatura de Obras Públicas 
de Santa Cruz de Tenerife 

Madrid. 20 de marzo de 1953.—El Di
rector general, P. A , M. M. Arrillaga.

759—A. C.

Anunciando la subasta de las obras del 
« proyecto modificado de precios del ca
mino de servicio al pantano de Quen
tar y acceso al pie de presa: parcial 
número 2 de obras previas (Granada)».

Hasta las trece horas del dia 20 de abril 
de' 1953 se admitirán en la Sección de 
Obras Hidráulicas de la Dirección Gene
ral de Obras Hidráulicas y en la Confe
deración Hidrográfica dél Guadalquivir, 
durante Jas horas dé oíiqína. proposicio
nes para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
1.932495,36 pesetas.

La fianza provisional, a 33.988 pesetas. 
La subasta se verificará en. la citada Di

rección General de Obras. Hidráulica* el 
día 2* de abrü, a las once horas.

No se admitirán proposiciones deposita
das en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como e’ modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y te celebración de. la- subasta, 
estarán de manifiesto, durante el tálamo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Confederación Hidrográfica 
del Guadalauivir, en Sevilla;

Madrid, 20 de marzo de 1953,—El Di
rector general, R  A„ M. M. Arrütoea.

760—A. C.

Anunciando la subasta de las obras de
«distribución de aguas de Hinojos
(Huelva)».  

Hasta las trece horas del día 20 de abril 
de 1953 se admitirán en la Sección de. 
Obras Hidráulicas de la Dirección Gene
ral de Obras Hidráulicas y en la Confe* 
deración Hidrográfica del Guadalquivir, 
Sevilla, durante las horas do oficina, pro
posiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
419.258,89 pesetas.

La fianza provisional, a 8.886 pesetas.
La subftst. se verificará eh la citada Di

rección General de Obras Hidráulicas ri 
día 25 de abril, a los once horas.

No 30 admitirán proposiciones deposita
das en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección dé Obras Hidráu
licas y en la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir, en Sevilla.

Madrid, 18 de marzo de 1953,—El Di
rector general, P. a ., M. M. Arrillaga.

761—A. C.
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Anunciando la subasta de las obras de
«abastecimiento de aguas a Vi llameca, 
excepto las de captación, ya construidas 
(León)».
Hasta las trece horas del día 20 de 

abril de 1953 se admitirán en .a Sección 
de Obras Hidráulicas ele la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en la Con
federación Hidrográfica del Duero, du
rante las horas de oficina, proposiciones 
para eáta subasta,

El presupuesto de contrata asciende a 
259.775,30 pesetas.

La fianza provisional, a 5.19o pesetas.
La subasta se verificará en la citada Di

rección General de Obras Hidráulicas el 
drí 25 de abril, a las once horas.

No se admitirán proposiciones deposita
das en Correos. = •'

El proyc-cto y pliego de condiciones, así 
corho el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en 'la Confederación Hidrográfica 
del Ditero.

Madrid, 18 de marzo de 1953.—-El Di
rector general, p. a ., M. M. Arrillaga.

, 782—A. a

Dirección General de Ferrocarriles, 
 Tranvías y Transportes por 

Carretera
Adjudicando definitivamente el servicio 

público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Matadepera y  
Ullastrell, provincia de Barcelona,  
convalidando el que actualmente explota a  
don Miguel Marimón Costa.

El excelentísimo señor Ministro de este 
Departamento, con fecha 23 de febrero 
«de 1983. ha resuelto adjudica, definitiva
mente la concesión del servicio público 
regular de transporte mecánico de viaje
ros, equipajes y encargos por carretera 
entre Matadepera- y Ullastrell, provincia 
de Barcelona, convalidando el que ac
tualmente explota, a don Miguel Mari- 
món Costa, como heredero de su falleeido 
padre, don José Marimón Alegre* con 
arreglo a las siguientes condiciones

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en .el Re
glamento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por Carretera, de 9 de di
ciembre de 1949 y en el de C)ordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, 
de 10 del mismo me y año y en sus 
disposiciones complementarias.

2.a ¿A itinerario entre Matadepera v 
Ullastrell, de 13 kilómetros de longitud, 
pasará por Tarrasa con parada obligato
riâ  para tomar y dejar viajeros y encar
gos en todos los puntos mencionados an
teriormente.

3 a Se realizarán todos los días, sin excegáón alguna, las siguientes expedi-
Cuatro expediciones entre Matadepera 

y  Ullastrell v cuatro expediciones entre 
Ullastrell y Matadepera.

Ocho expediciones entre Tarrasa y Ma
tadepera y ocho expediciones entre Má- 
tadeperu y Tarrasa.

El horario de estas expediciones se fi
jara de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras públicas.

4.® Quedarán afectos a  la concesión .los 
siguientes vehículos:

Omnibus marca «Ford», matricula 
B-47228. de 17 H. P. de potencia, carbu
rante gasolina, con capacidad para 28 
viajeros. Juntados, en .clasificación única.

Omnibus marca «Dodge», matrícula 
B-48218, de 27 H. P. de potencia, carbu

rante gasolina, con capacidad para 40 via
jeros sentados en clasificación único..

Omnibus marca «Chevrolet», matrícula 
B-49735, de 21 H. P. de potencia, carbu
rante gasolina, con capacidad para 40 ría- 
viajeros sentados, en clasificación única.

Omnibus marca «Chevrolet», matrícula 
B-64951, de 21 H. P. d? potencia, carbu
rante gasolina, con capacidad para 28 via
jeros mentados, en clasificación única.

Estos vehículos deberán sér propiedad 
del adjrdicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la pro
piedad y sin que estén adscritos a ningún 
otro servicio, debiendo reunir las condi
ciones que se fijan en el capítulo VI del 
Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera.

5-a No son necesarias instalaciones fi
jas, pero se utilizarán los despachos do 
billetes y lugares de espera que se deter
minen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas.

6.1 Regirán las sigi.i:ntes tarifas-base: «
:Clase única: 0,32 pesetas por viajero- 

kilómetro ' (incluido impuestos>.
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0,30 pesetas por cada 10 kilogramos- 
kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.;i El adjudicatario queda obligado a 
•transportar correspondencia en cada un a 
de jas expediciones por ün peso de 15 ki
logramos con un volumen aproximado de 
0,084 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mavo de 2950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 6 de junio si
guientes

8.a Este servicio se clasifica, con respec
to al ferrocarril, como afluente grupo b).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados'a partir de la fecha de publica
ción de la adjudicación definitiva de la 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo comunicar el adludi- 
catari a la Jefatura de Obras Públicas 
de Barcelona la fecha en que se propone 
inaugurar el servicio a los efectos de le
vantamiento del acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a .a 
anulación d? la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Dios guarde a V. S, muchos años.
Madrid. 13 de marzo de 1953.—El Direc. 

tor general, José de Aguinaga.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulación y Transportes por
Carretera.

Adjudicando definitivamente el servicio  
público regular de transporte mecánico de 
viajeros, equipajes y encargos por  
carretera entre las estaciones de  
ferrocarril de Calzada de Oropesa y  
Navalmoral de la Mata, provincias de  
Toledo y Cáceres, a don Juan Rincón 
Fernández. 

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento, con fecha 16 de febrero de 1953. 
háj resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera entre las 
estaciones de ferrocarril de Calzada de 
Ofopesá y Návalínaral de la Mata, pro
vincias de Toledo y Cáceres a,don Juan 
Rincón Fernández* con arreglo a las si
guientes condiciones:

1a En todd lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos . en el 
Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de

dic iem b re  de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Terres
tres, de 15 del mismo mes y año, y en 
sus disposiciones complementarías.

2.a El itinerario entre las estaciones de 
ferrocarril de Calzada de Oropesa y Na- 
valmoral de* la Mata, de 50 kilómetros de 
longitud, pasará por Caleruela. Valde- 
verdeja, Berrocalejo y El Gordo, con pa
rada, obligatoria para tomar y dejar via
jeros y encargos en todos los puntos men
cionados anteriormente.

3.a Se realizarán todos los días, sin ex
cepción, las siguientes expediciones;

Una expedición entre la estación fé
rrea de Calzada de Oropesa y la de 
Navalmoral de la Mata, y otra expedi
ción entre la estación de ferrocarril de 
Navalmoral de la Mata y la de Calzada 
de Oropesa.

El horario de estas expediciones se fi
jará de acuerdo con las conveniencias 
del interés público, previa aprobación de 
la Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Omnibus marca « F o t ó », matrícula 
TO-3249, de 17 HP. de potencia, carburan
te gasolina, con capacidad para 20 via
jeros santados, en clasificación única.

Omnibus de análogas características 
que el anterior, las cuales, así como la 
matrícula deberán ponerse en conocimien
to de la jefatura de Obras Públicas an
tes de la fecha de inauguración del ser
vicio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedido a 
su nombre el permiso de circulación, sin 
reservas respecto a la propiedad y sin que 
estén adscritos a ningún otro servicio,, 
debiendo reunir las condiciones que se 
fijan en el capítulo VI del Reglamento de 
Ordenación de los Transportes Mecánicos 
por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fi
jas, pero se utilizarán ios despachos de 
billetes y lugares de espera que se deter
minen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
"Clase única: 0.35 pesetas por viajero-

kilómetro (incluido impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0,045 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
obligatorio de Viajeros.

7.a El* adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una* 
de las expediciones por un peso de 40 ki
logramos, con un volumen aproximado 
de 0,129 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 6 de Junio si
guiente).

8.a Este servicio se clasifica con res
pecto al ferrocarril, como afluente gru
pa b).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo comunicar el ad
judicatario a las Jefaturas de Obras Pú
blicas de Toledo y Cáceres la fecha en 
que se propone inaugurar el servicio a los 
efectos del levantamiento del ácta co
rrespondiente. *

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva» 
con pérdida de la fianza depositada.

Dios guarde a V . S .  muchos años.
Madrid, 13 de marzo de 1953.—El Di

rector general, José de Aguinaga.

Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen. ’
tral de Circulación y Transportes por
Carretera.
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MINISTERIO DE TRABAJO
Instituto Nacional de Previsión
Resolución por la que se dictan normas 

en relación con el artículo segundo del 
Decreto de 14 de junio de 1952 fijando 
la cuantía de la prima que deberán abon

ar las Mutualidades y Montepíos La
borales a las Entidades colaboradoras 
del Seguro de Enfermedad.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo segundo del Decreto de 14 de ju
nio de 1952 y previos los cálculos actua- 
riales, asesoramiento e informes oportu
nos, esta Dirección General tiene a bien 
resolver:

1.° Se ñja en 55 pesetas por familia y 
mes la cuantía de la prima que deberán 
abonar las Mutualidades y Montepíos La
borales a las Instituciones o Entidades 
colaboradoras del Seguro Obligatorio de 
Enfermedad a las que elijan para que 
presten ia asistencia sanitaria a sus pen. 
Bionistas y familiares con derecha 

2® La Asistencia Sanitaria a que se 
refiere el articulo anterior será igual a 
la del Régimen Obligatorio del Seguro 
de Enfermedad salvo la limitación tem
poral que establece dicho Seguro.

3.° La liquidación se verificará men
sualmente, u cuyo efecto las Institucio
nes o Entidades Colaboradoras presenta
rán a la respectiva Institución de Previ
sión Laboral, en los diez primeros dias 
de cada mes, el correspondiente cargo re
ferido a las cuotas del mes anterior, cuyo 
importe, de no ser impugnado, será satis
fecho en los diez dias siguientes.

4.6 Las diferencias que pudieran sur- 
gri entre las Mutualidades o Montepíos 
Laborales y las Instituciones o Entidades 
colaboradoras serán resueltas por esta Di
rección General a la vista de lo alegado 
por cada una de las partes.

5.° La presente Resolución entrará en 
vigor a partir del día primero de abril 
del corriente año, y, en consecuencia, 
dentro de los ¿tez primeros días del si
guiente mes las Instituciones o Entidades 
colaboradoras que actualmente prestan 
la asistencia sanitaria a los pensionistas 
de las Mutualidades o Montepíos Labo
rales o Cajas de Empresa de Previsión 
Laboral girarán la liquidación correspon
diente al mes de abril indicado.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 24 de marzo de 1953.— El Diree,. 

tor general, Fernando Coca de la Pi
nera,

Sres...*

MINISTERIO DE COMERCIO
Tribunal de oposiciones al Cuerpo de 

Técnicos Comerciales del Estado
Señalando fecha, hora y local en que 

se  celebrará el sorteo de los señores 
opositores al Cuerpo de Técnicos Co

merciales del Estado, de acuerdo con la 
Orden de 31 de julio de 1952.

De conformidad con lo establecido en eí 
apartado octavo de la Orden de 31' de 
Julio de 1952, se convoca a los señores 
opositores al Cuerpo de Técnicos Comer
ciales del Estado, el próximo día 3 de 
abril, a las cuatro y media de la tarde, 
en el Aula 8 de la Facultad de Ciencias 
Políticas y Económicas, calle de San Ber
nardo. numero 49. con objeto de proce
der al sorteo que determinará el orden 
en que aquéllos deben actuar.

El resultado del mismo, así como el 
comienzo del primer ejercicio, se inser
tará oportunamentp en el tablón de anun
cios de la Subsecretaría de Comercio 

Madrid. 27 de marzo de 1953.—El Pre
sidente del Tribunal, E. Junco,

M IN IS T E R IO  D E  IN D U S T R I A D ire cc ió n  G en era l d e  Industria

Continuación a la relación de certificados de productor nacional publicada en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de f e cha 27-3-1953

C. P. N. núm. 4.907, expedido en 13-8-1947 
G U I T A R T  G U I T A R T ,  A N T O N I O  

Fábrica de tejidos de algodón y rayón.—Oficinas: Diputación, 353. Barcelona.—Fábrica: 
Poniente, s/n, Granollers (Barcelona)

Producción
normal

Capacidad 
máxima de pro

ducción

Productos que fabrica : Metros Metros
Sargas, vichys, lonas, popelines, forrería, sábanas 

y tejidos análogos, en algodón, rayón y mez
clas ... .............  ............ . ... .............................. 1.000.000 1.500.000

En año de trescientos dias laborables y jornada de ocho horas.

C. P. N. núm. 4.908, expedido en 13-8-1947 
A L O N S O  C A S T R I L L O ,  M A N U E L  

Taller de confecciones de ropa.—Oficina y taller: Santa Cruz, 8 y 10.—Zaragoza
' Producción anual

Normal Máxima

Productos que fabrica:
Unidades Unidades

Chalecos .........................................  .........................
Pantalones ............................... .. .............................
Saharianas ... .................... ................. ........ ..
Guerreras militares........... ......................................
Pxntalón infantería ... ... ... ... ... ........ .. .
Camisas....................... .............................................
Pantalón de m ontar................... ... ...
Calzoncillos................................. ....... ... ... ...  /
B uzos........... .. .............................. ............. ...
Gabardinas .............. .............. ................... ... ...
Pellizas p a ñ o ......................... . ........... . ... ...
Gabán cu ero....................... ..................... ... ...
Anoraks n ieve ............................................ ........
Bolsas costado.............. ................................... ...
Sábanas..............  ....... ........... ........... ........... ...
Cabezales................. ........... ... ..................... ..
Capote militar ... ........  ... ... ... ........... .......
Pantalón cuero ....................................... . ...- ... ...

15 000 
15000 
30 000 
20.000 
20.000
30.000 

200000
25.000 

250 000
150.000 

3.000 
1.D00
1.500
1.500 

1.000.000
800.000 
800.000

1.500
1.500

300 000
300.000
300.000
300.000 

' 300.000
300 000
600.000 
300 000 
600 000 
300 000
30.000
25.000
30.000
30.000 

1.500 000 
5.000.000 
5.000 000

300 000
30.000

C. P. N. núm. 4.909, expedido én 5-8-1947 
C U A D R A D O  C A B A L  LE R O , A N T O N I O  

Fábrica de chocolates.—Oficinas; Amorós, X. Fábrica; Almohájar, 1.—Era-Alta (Murcia)

Producción
normal

Capacidad 
máxima de pro

ducción.

P r o d u c io s  q u e  f a b r ic a  :
Kgs. Kgs.

Chocolates de diferentes clases . 300.000 390.000
año ds trescientos días laborables y jornada de ocho horas. ,

(Continuará.)

TRIBUNAL DE CUENTAS
Secretaría General

Convocatoria de oposiciones restringidas 
para la Escala Técnica de este Tribunal

En cumplimiento y a los efectos pre
venidos en el Decreto de 14 de febrero 
de 1947, y con arreglo a lo dispuesto en 
el articulo 35 del Reglamento orgánico de 
este Alto Cuerpo, de 16 de julio de 1935, 
el Pleno, en sesión de 18 del actual, ha 
acordado convocar oposiciones por segun
da vez entre los Oficiales varones de este 
Tribuna! para cubrir una plaza vacante 
de censor de cuentas de entradá del Cuer  ̂
po Técnico, dotada con el haber anual 
de 13.44o pesetas, más una mensualidad 
extraordinaria acumulable al sueldo, con

arreglo al artículo ¡segundo de la Ley de 
15 de marzo de 1951, la cual quedó sin 
proveer en la anterior convocatoria, de 
24 de julio de 1952.

Las instancias, documentadas, deberán 
presentarse en el plazo de treinta días 
‘siguientes al anuncio de esta convocato
ria. dando comienzo los ejercicios de opo
sición en la freha que el Tribunal desig
ne. a partir del l de mayo próximo, y ajus
tándose a las normas establecidas para 
oposiciones de esta clase, que figuran pu
blicadas en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 215, de 2 de agosto 
de 1952. v con arreglo al programa in
serto en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 278, correspondiente al 
día 5 de octubre de 1946.

Madrid, 23 de marzo de 1953.—El Se
cretario general, José Reigosa. — Visto 
bueno; el Presidente, E. Aunós.


